
MEMORIA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL 
CONTRATO PRIVADO DEL EVENTO MAD GAMES SHOW 2026 ORGANIZADO POR ASOCIACIÓN 

ESPAÑOLA DE VIDEOJUEGOS (AEVI).

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 73/2023, de 5 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de dicha 
Consejería.

Tal y como figura en al artículo 2º de los estatutos Madrid Cultura y Turismo, SAU tiene por 
objeto el desarrollo, gestión, promoción y difusión de cuantas actividades, públicas o privadas 
estén relacionadas con la cultura y el turismo; y en concreto la gestión de la promoción del sector 
turístico madrileño, así como gestión de acciones de promoción de la comunidad de Madrid 
como destino turístico en el mercado nacional e internacional. 

La Asociación Española de Videojuegos (AEVI) es la principal organización del videojuego en 
España y miembro de Video Games Europe.
Representa a más de 85 empresas (publishers, estudios de desarrollo, retailers, fabricantes, 
empresas de esports) y centros académicos que generan la mayoría de los puestos de trabajo 
del sector en nuestro país.
Representa el 90% del consumo del mercado español.Concurre por tanto la circunstancia del 
apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014, por el carácter 
artístico inherente a la representación artística y necesidad fundamental demandada por los 
artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la contratación por el procedimiento 
negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar La Asociación Española de 
Videojuegos (AEVI) con C.I.F.: G81927998 por su exclusividad y una vez comprobadas por Madrid 
Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica y profesional, así como 
su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de contratación. Se negociará con el 
licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación los requisitos mínimos de la 
prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de adjudicación. 

Madrid, a 19 de diciembre de 2025

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID
CULTURA Y TURISMO, S.A.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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